
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
MEDELLÍN

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: 05001 41 05 004 2017 001425 00

En  el  presente  proceso  ordinario  laboral  de  única  instancia,  por  estar
ejecutoriado el auto que liquidó y aprobó las costas del proceso sin que se
haya presentado recurso alguno, se ordena el archivo de las diligencias.

A su vez, por la Secretaría del Juzgado expídanse las copias auténticas a las
partes, de conformidad con el artículo 114 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO

JUEZ

J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S
C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A

MEDELLÍN

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado
por  ESTADOS  No.  001,  conforme  el  art  13
parágrafo  1  del  Acuerdo  PCSJA20-11546  de
2020,  hoy  12  de  enero  de  2022,  los  cuales
pueden  ser  consultados  aquí:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-medellin/home

       ______________________________
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA

Secretaria
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